
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  
Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 429 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACION DDA 

DECISIÓN TENER POR CONTESTADA DDA 

 

Teniendo en cuenta que los demandados, EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
GINEBRA S.A y JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, a través de apoderada 
judicial, allegan escrito de contestación de la demanda, objeción a la estimación 
de los perjuicios y propusieron excepciones de mérito, se tendrá por presentado 
dentro del término oportuno. 
 
 Por lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GUADALAJARA DE BUGA (V), 
 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la presente demanda dentro del término 
oportuno, por parte de los demandados EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
GINEBRA S.A y JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA. 
 
SEGUNDO: OPORTUNAMENTE se le dará el trámite y traslado 
correspondiente a la objeción al juramento estimatorio y a las excepciones de 
fondo, presentado por los demandados anteriormente enunciado, dentro de la 
contestación de la demanda allegada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
   
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AKCT 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 46 de hoy 
JUNIO 22 DE  2021, a las 7:00 A. M. 
 

_______________________________ 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

SECRETARIA 
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